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El Consulado de México en Albuquerque,  

Nuevo México, te presenta: 
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Te invitamos a conocer el programa Tu Vivienda en México, 
herramienta del Gobierno de México que te permite comprar 
una casa en México y pagarla a crédito desde Estados 
Unidos (EU). En ese sentido, es importante que sepas que 
sin importar tu condición migratoria, desde EU puedes 
obtener un crédito hipotecario en modalidades de pago que 
van desde cinco hasta veinte años de financiamiento, con 
tasa de interés fija y sin penalizaciones por pagos 
adelantados. Los requisitos básicos que debes cumplir son:  

 

 Ser mexicano, mayor de edad. 

 Tener al menos un año trabajando en la misma actividad. 

 Tener al menos seis meses en el mismo domicilio y 

 Si no puedes viajar a México, contar con algún familiar 
que mediante un poder notarial, te represente en la firma 
de escrituras en nuestro país. 

 
Si te interesa este programa acércate a tu Consulado, donde 

podremos referirte a las instituciones que se encargan de 

proporcionar los créditos.  

 
ADEMÁS:  

 

Localización de familiares en el Exterior 
Menaje de Casa 

Ciclo de Cine de la Revolución Mexicana 
Calendario de Consulados Móviles 2014 

Asesorías Legales Migratorias 2014 


 PROTECCIÓN 
 

¿Qué hacer si no logro localizar a mi familiar 
en el extranjero? 

 

 
 
Si tienes dificultad para localizar a algún familiar de 
nacionalidad mexicana que se encuentra en el extranjero, o 
crees que enfrenta una situación adversa que le impide 
comunicarse contigo (por detención, enfermedad o accidente), 
el Gobierno de México puede proporcionarte apoyo para su 
búsqueda a través de su red de Embajadas, Consulados y 
delegaciones. 
 

PROCESO 
 

1. Dar aviso al Consulado.- Para solicitar ayuda en la 

búsqueda y localización de una persona mexicana en otro 
país acude al Consulado, Embajada o Delegación de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores más cercana. 

2. Notificación a las Autoridades Extranjeras.- El 

Consulado establecerá contacto con las autoridades 
locales para averiguar si existen reportes de connacionales 
en situación de arresto, hospitalización, fallecimiento o con 
alguna imposibilidad para comunicarse. Debido a que la 
búsqueda se realiza a través de datos públicos y con 
información de autoridades locales, el éxito dependerá de 
las facilidades que otorguen dichas autoridades. 

3. Localización.- Una vez localizada la persona y con su 

consentimiento previo, el Consulado dará aviso a los 
familiares acerca de su situación y paradero. En caso de 
que la persona no lo autorice, la SRE está incapacitada 
para divulgar información sobre su paradero u obligarle a 
establecer contacto con sus conocidos o familiares. 

 
Mientras más precisa sea la información, mayores serán las 
probabilidades de encontrar el paradero de tu familiar 
extraviado (nombre completo, lugar y fecha de nacimiento). 

 



DOCUMENTACIÓN CONSULAR: 
 

Menaje de casa 

La Ley Aduanera mexicana señala que los mexicanos que 
regresan a vivir a México tienen derecho a importar a 
territorio nacional su menaje de casa libre del pago de 
impuestos.  
 
El menaje de casa está constituido por mercancías usadas 
como el ajuar y bienes muebles de una casa que sirvan 
para el uso y trato ordinario de una familia (no se estipula 
un límite o valor máximo), ropa, libros, libreros, obras de 
arte o científicas, que no constituyan colecciones completas 
para la instalación de exposiciones o galerías de arte, los 
instrumentos científicos de profesionistas, así como las 
herramientas de obreros y artesanos siempre que sean 
indispensables para el desarrollo de la profesión, arte u 
oficio. 
 
Los instrumentos científicos y las herramientas que gozarán 
de dicha exención, no podrán constituir equipos completos 
para la instalación de laboratorios, consultorios o talleres. 
   

Requisitos: 
 

1.- Presentar identificación oficial y 4 fotocopias. Puede ser 

licencia de conducir de México o de Estados Unidos, 
credencial de elector, pasaporte mexicano, cartilla militar o 
matrícula consular, entre otras.  
 

2.- Presentar acta de nacimiento y 4 fotocopias.  
 

3.- Mostrar  comprobantes de domicilio del interesado, a fin 

de comprobar una residencia mínima en el extranjero de 
por lo menos 6 meses.  
 

4.- Presentar en cuadruplicado la lista de artículos que 

piensas llevar a México. En dicha lista se deberá 
especificar el número de serie de los electrodomésticos.  
 

5.- Hacer el pago de los derechos de conformidad a la Ley 

Federal de Derechos en vigor. 
 

Si requieres más información, visita los siguientes sitios o 
comunícate a los siguientes teléfonos: 
Servicio de Administración Tributaria: 

www.aduanas.gob.mx o www.sat.gob.mx 

Llama gratuitamente a los siguientes teléfonos, las 24 
horas: INFOSAT 01 800 46 36 728 en México y 

1 877 44 88 728 desde Estados Unidos y Canadá. 
Programa paisano: 08772109469 
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CULTURAL 
 

Ciclo de Cine de la Revolución Mexicana  
 
 
 
 
 

Lugar: Bank of America Theatre,  

National Hispanic Cultural Center,  
1701 Fourth Street SW Albuquerque, NM 87102 

Horario: 7:00 p.m. 
 

La  entrada es gratuita, te esperamos ¡No faltes! 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

Consulados móviles 2014 

Organizados por el  
Consulado  de México en Albuquerque 

 
 

Organizados por el  
Consulado  General de México en El Paso, Texas 

 

 

 

Fecha y horario Ciudad Sede 

1° de febrero 
10:00am a 2:00pm 

Santa Fe Southside Library, 6599 
Jaguar Dr., SF, NM 
87507 

8 y 9 de marzo 
8:00am a 1:00pm 

Clovis Lincoln Jackson Family 
Center, 206 Alphon St, 
Clovis, NM 88101 

5 de abril 
9:00am a 2:00pm 

Gallup Saint Francis School, 
215 West Wilson 
Avenue, Gallup, NM 
87301 

26 de abril 
10:00am a 2:00pm 

Albuquerque Consulado de México, 
1610 4th Street NW, 
Albuquerque NM 87102 

10 de mayo 
8:00am a 1:00pm 

Bloomfield Bloomfield Multicultural 
Center, 333 S. First St., 
Bloomfield, NM 87413 

9 y 10 de agosto 
8:00am a 1:00pm 

Clovis Lincoln Jackson Family 
Center, 206 Alphon St, 
Clovis, NM 88101 

27 de septiembre 
10:00am a 2:00pm 

Santa Fe Southside Library, 6599 
Jaguar Dr., SF, NM 
87507 

25 y 26 de octubre 
8:00am a 1:00pm 

Clovis Lincoln Jackson Family 
Center, 206 Alphon St, 
Clovis, NM 88101 

22 de noviembre 
8:00am a 1:00pm 

Albuquerque Consulado de México, 
1610 4th Street NW, 
Albuquerque NM 87102 

Lugar Fecha 

Hobbs Sábado 12 de abril de 2014 

Artesia Sábado 7 de junio de 2014 

Roswell 
Sábado y Domingo 

4 y 5 de octubre de 2014 

Lovington 
Sábado y Domingo 

15 y 16 de noviembre de 2014 

CONTINÚAN NUESTRAS CONSULTAS MIGRATORIAS:  
MIÉRCOLES 5 DE FEBRERO DE 2014 

¡NO TE LA PIERDAS! 

• ¿Qué necesito?

Sólo debes hacer una cita al

505-247-4177, y traer toda la

documentación de tu caso.

• ¿Qué son?

Son consultas 
con abogados 
migratorios  sin 
costo para ti.

• ¿Cuándo?

Un 
miércoles de 
cada mes de 
2014. 

• ¿Dónde?

En tu 
Consulado: 

1610 4th Street 
NW,  
Albuquerque, 
NM, 87102. 

Febrero: miércoles  5

Marzo: miércoles 5

Abril; miércoles 2

Mayo: miércoles 7

Junio: miércoles 4

Julio: miércoles 2

Agosto: miércoles 6
Septiembre: miércoles 3

Octubre: miércoles 1
Noviembre: miércoles 5

Diciembre: miércoles 3

¡Asiste e infórmate! :

 
 
 

PRÓXIMOS CONSULADOS MÓVILES  
 

EN SANTA FE, 1º DE FEBRERO DE 2014 
(Ubicación: Southside Library, 6599 Jaguar Dr., Santa Fe, NM, 87507) 

 

EN CLOVIS,  8 y 9 DE MARZO DE 2014 
(Ubicación: Lincoln Jackson Family Center, 206 Alphon St, Clovis, NM 88101) 

 
 

 

PARA PASAPORTES Y MATRÍCULAS SE REQUIERE 
HACER CITA EN MEXITEL AL 1877 639-4835 

Para dudas, llámanos al teléfono: (505) 247-2139, 
o escríbenos a: consulmex@consulmexalb.net o al FAX: (505) 842 9490 

 
 

Directorio del Consulado 
CONMUTADOR: (505) 247-2147 

 

Cónsul Titular: Mauricio Ibarra P.L.     consul@consulmexalb.net   
 

Cónsul Adscrita: Vívian Juárez Mondragón ext. 202 
consulmex@consulmexalb.net   
 

Documentación Eliel Campuzano ext. 204 
documentacion@consulmexalb.net  
 

Protección y Asuntos Comunitarios:  
Lee Wong, Encargado de Protección ext. 203, proteccion4@consulmexalb.net   
David Espinoza (Atención a Deportados y Migración, ext. 211); Elizabeth Gallardo 
(Repatriación restos y atención menores, ext. 213), Alexis Moreno (Deportados, ext. 216) y 
Mariana Madrigal (Atención a Detenidos, ext. 212)  
Agustín Angeles ime@consulmexalb.net (Asuntos Comunitarios / IME, ext. 207) 
 

Asuntos Políticos, Comerciales: promocion@consulmexalb.net    
 

Asuntos Administrativos y Culturales: Violeta Piña  ext. 217 
admin1@consulmexalb.net    
 

VENTANILLA DE SALUD Mónica Toquinto, ext. 208 y 209  
ventanilladesalud@consulmexalb.net 

Jueves 6 de febrero de 
2014 

Enamorada (1946) 
Con Pedro Armendáriz y 

María Félix 

 

   

 

 

Jueves 20 de febrero de 
2014 

El compadre Mendoza 
(1934) 

 

Jueves 20 de marzo de 2014 

Ora sí ¡Tenemos que ganar! 
(1978) 

Ganadora en 1982 del premio 
Ariel a Mejor Película 

Jueves 6 de marzo de 2014 

De todos modos Juan te 
llamas (1974) 
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